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San Ramón de la Nueva Orán 08 2025

VISTO:
El pedido elevado por la Ing. Jimena Gutiérrez, Docente de la Facultad Regional

Onin de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita la cobertura del seguro, para la alumna Araceli Banegas,

D.N.I. N. 39.538.043 de la Carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la

Facultad Regional Or¿in de la Universidad Nacional de Salta, que realizzrá actividades en

diferentes aserraderos de la ciudad de Orán desde el 02 al 3l de octubre de 2025 '-
Que, se debe reconocer la cobertura del seguro; siendo necesario elaborar el

instrumento legal correspondiente que avale las presentes actuaciones; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACI.]LTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Tener por reconocida la cobertura del seguro para la alumna Araceli Banegas,

D.N.l. N. 39.538.043 d'e la Carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la

Facultad Regionat Orán de la Universidad Nacional de Salta, que realizarií actividades en

diferentes as¿rraderos de la ciudad de Orán desde el 02 al 3 I de octubre de 2025 '

ARTÍCULO 2o: Imputar el gasto que represente a Pasantías Curriculares para la Facultad

Regional Onin de la Universidad Nacional de Salta.-

ARTICULO 3o: Cursar copia de la presente a Secretaría Administrativa, Dirección General de

Administración, Consejo birectivo y Dirección Económica Contable y Patrimonial para su

conocimiento y efectos.-
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